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JjjjJJJ;!
^^ ieyet obligarás en lû fenínewia, itlat Baleare! yCa^ 

•orto» & ha tfeinie diae de m promtdgación, ei « ettamme 
’lupuiiere otra cota.

Se eHtimde hecha la prottiulgación d dia en que tennine la 
**>eertiSn de la ley en la Gaobtí oficial.

(A»T. 1,0 DHL choreo CIVIL tiobbth).

SDBCBICIÓN PAKTICULAR
Bu Cóbooba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 6,86.—Seis meses, 

16,60—Un alio, 83.
Fons DI CÓBDOBs: Un mes, 4 pesetee.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Un ello, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

as PUBLICA TODOS 1,01 DÍAS, MCnPIO LOS DOU [SOOS

liM Lejet, firdena y anuncio» que te ntandenpubiiear en 
loe Bolbtutbs Ufiolslbs se Aon de remUir al Jefe politieo 
reepectivo, por cuyo conducto tepoiordu á lo» editare» de lo» 
eteueionado» periódico». (Ohdbsbh dx 2 di Abul, db 8 t 21 
Dl OOTOBSX DB 1664.)

^’residencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dis M.) 
îlS. Mil. el Kky y la Rkina Regente 

(Q' D. G.), y Angosta Real Familia 

oontinuan en esta Corte, sin novedad 

®û en importante salad.

Ministerio de la Guerra

CIRCULARES
Exorno, Sr.: Debiendo verífioarsa ai 

•ogondo sábado del próximo mes de 
■iJioíembre, ó sea el día 12, la entrega 
®’* Oaja de los mozos alistados para el 
reemplazo del año aotual, según lo pre* 
^®Qido en el artíonlo 126 de la ley de 

de Julio de 1886;
El Rby ^Q. p Q J^ y en en nombre 

^ Skina Regente del Reino, ha tenido 
•Ijíen disponer:

^^ Las operaciones de entrega en 
“Ja y sorteo general para la designa- 

°*'^Q de los mozos qae hayan de servir 
®^ los cuerpos activos, se verifica- 

coa sujeción à lo preceptuado en 
j°8 capitules XIV y XV de la citada 

yi reíormada por el Real decreto de 
^® ^^ ’^® Noviembre de 

teniendo presente para los actos 
preliminares del sorteo lo dispuesto en 

®41 Orden circular de 7 de Diciembre 
«i 1889.

2 ® Ti ' Fara evitar confusiones, al tra- 
®® de reclutas del mismo nombre y 

'peludo se adicionarán las papeletas 
'lue 66 refiera el articulo 137 con el 

^^®blo en que hayan sido alistados, y 
Qo^*^^°^^*^’^'^° *^^ ^^ misma localidad 
ij®*i los nombres de los padres, haoién- 

*^®o tambien estas indicaciones en el 
.. “7 en la lista mencionada en el ar- 
‘‘Oülo 139.
ij^^* Las filiaciones de los mozos que 

^0 Ser altas en los cuadros de re
ías *'”*.®**^’ ^í>®darán desde luego en 
^ oficinas de los mismos, conaerván- 

°S6 en ]^g Caj'as de recluta las de los 
deban ingresar en los cuerpos para 

remitirías & los de destino, tan laego 
tenga lugar la elección.

4 .” Los Gobernadores militares y 
Coroneles de los cuadros de reoluta- 
miento emplearán, según las necesi
dades, á los Oficiales del cuadro per
manente y terceros batallones de regi
miento y de depósito de cazadores, sin 
aumento de sueldo alguno en las ope
raciones de entr ega y sorteo.

5 .** Los Coroneles de los cuadros 
de reclutamiento advertirán á los co
misionados de los Ayuntamientos que 
las cartas de pago de los que se redi
man ha de entregarías á dichos Jefes, 
recibiendo de loa mismos el certifica 

do correspondiente para evitar que 
los redimidos sean llamados para su 
destino á cuerpo. ,

6 .” Después de verificado el sorteo 
los Coroneles de los cuadros de reclu
tamiento remitirán por telégrafo á este 
Ministerio un ertadu numérico arregla 
do al formulario núm. I, enviado tam
bién otro estado igual por correo en el 
mismo día expresando en el oficio 
de remisión los incidentes que hayan 
ocurrido en el aoto del sorteo.

El día 13 de Febrero del año próxi
mo loa expresados Jefes remitirán en 
igual forma otro estado arreglado al 
formulario núm. S.

7 .“ Las reclamaciones que se pro
muevan relativas al acto del sorteo, se 
tramitarán por los Coroneles de los 
cuadros con el informe de la Junta à 
los Gobernadores militares de las res
pectivas provincias, y éstas Autorida
des á los Capitanes generales de loa 
distritos, á fin de que lleguen á este 
Ministerio para su resolución, con arre
glo al art 141.

8,° Todas las dudas que surjan en 
dichas operaciones serán resueltas por 
los Coroneles de los cuadros de reclu
tamiento, Gobernadoras militares ó 
Capitanes generales de los distritos, 
dentro de sus respectivas atribuciones, 
acudiendo á este Ministerio sólo en el 
caso de que no se consideren autoriza
dos para ello.

9 .° Los Capitanes generales diipon- 

dránlo conveniente para dar publicidad 
á esta Real orden, á fin de que no pue
da alegarse ignorancia por los Ayunta' 
mientos, ni por los mozos interesados y 
sus familias de todo lo que respecta á 
redenciones del servicio en la Penínsu
la; en la inteligencia de que han de 
verificarse en loa dos meses contados 
desde el día del sorteo.

De Real orden lo digoá V. E. para 
su conocimiento y efectos oonsignien. 
tes. Dios guarde á V, E. muchos ahos- 
Madrid 18 de Noviembre de 1891.— 
Azcárraga.

Señor.....
Formulario núm. I.

OUADBO DK EKCLUTAMIENTO DE LA ZOMA

MILITAS DE......

BBBMFLAZO DE 1891

Estado numérico de los mozos de esta 
zona comprendidos en los artículos 
30 y 100 de la ley y de los sorteados 
el día 12 de Diciembre de dicho año:

Número

Comprendidos en 1oa artículos 
30 y 100 de la ley, reconoci
dos útiles y con la talla 
legal......................................... „

Sorteados......................................... ,

Suma................ „

...........de Diciembre de 1891 
El Corone],

Formulario núm. 2.

CUADKO DE MBCLVTAUIEHTO DE LA ZONA

MILITAS DE......
BBBS PLAZO DE 1891 

Estado numérico de los mozos de esta 
zona comprendidos en los artículos 
30 ylOO de la ley y de los sorteados 
el día 12 de Diciembre último: 

Comprendidos en los artículos 
30 y 100de la ley, reconoci

dos útiles y con talla legal „
Sorteados........................................ „

Suma...............  „

BAJAS

Fallecidos..................................
Sujetos á procedimiento........  
Exceptuados después del sorteo 
Redimidos................................. 
Comprendidos en los artículos

31 y 100 de la ley...............

Quedan......................

Exorno. Sr.: Habiendo acordado la 
Compañía del ferrocarril de Salaman
ca á la Irontera portuguesa someterse 
á la observancia del reglamento de 
transportes militares por ferrocarril, 
aprobado por Real decreto de 24 de 
Marzo último;

El Rey (Q. D. G,), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer se manifieste á V. E., 
que cuantos servicios de la indicada 
clase se realicen en lo sucesivo por la 
línea de Salamanca A la frontera por
tuguesa! habrán de egecutarse con sujo- 
oión á loa preceptos del reglamento ci
tado.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid 
18 de Noviembre de 1891.—Aecárraga, 

Señor 

gübiernücivil’
DS LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1380.
Junta de auxilios A LAS víctimas de las 

INUNDACIONES OCUEBIDAS EN LAB PBOVINOIAS 

DE Toledo, Almebía t Valencia
Lista de las cantidades recaudados 

Pte. Cts.

Suma anterior.. , . 22194 08 
29 de Noviembre de 1891

Doa Tortes
El Ayuntamiento, de los 

fondos municipales 50 
í Empleados un dia de haber 
j D. Faustino Moreno Ma-
1 dueño 273
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D. Diego Rico Pedrajas 2 
Antonio Arévalo Rojas 1 50

Antonio Molina Fernán
dez 150 

Florentin Blanco 1 25 
Juan León Muñoz 1 
Nicolás Iglesias 1 75 
Joué Ruiz Merello 2 73 
Andrés García Arévalo 2 73 
Manuel García Arévalo 2 62
Francisco Rodrigo Caba

llero 125 
Paulino Mesa Martin 75 
Ignacio Miguel Romero 1 
Paulino Lunar González 27

Antonio González Rodrí
guez 160

Romualdo Fernández Ro
mero 125 

Manuel Vioque Fornet 1 25 
José Madueño Hoyo 1 25 
FranoiscoFernández Vio

que 125 
Nicolás Fernández Piza 

rro 125 
Juan Mad ueño Galán 50 
José Reyes Serrano 50 
Benito García Tribaldo 1 
José Alcudia Campos 1 64

Vecinos
D. Angel García Arevolo 10 

Antonio García Arévalo 
Hijosa 3 

Antonio Vioque Fornet 3 
José Moreno Lopez 3 
José Moreno Rubio 3
Faustino Moreno Ma

dueño 3 
Manuel Garcia Arévalo 5 78 
José’ Ruiz Merello 5 
Andres Garcia Arévalo 2 74 
Manuel Cortes Velarde 5 
José Amalia Concha 5 47

D," Josefa Sánchez Chamo
rro 26

D. Diego Rico Pedrajas . 60 
Nicolás Fernández 25 
Pranoisoo Fernández 

Vioque 25 
Manuel Vioque Fornet 25 
Romualdo Fernández 25 
Nicolás Iglesias 25 
Benito García 25 
Francisco Rodrigo Ca

ballero 26

Total. . . . 22330 04
Córdoba 25 de Noviembre de 1^91,— 

EI Gobernador,
Antonio Castanon y Faes

Circular núm. 1375.
El limo. Sr, Director general de Ad

ministración Local con fecha 18 del 
corriente me dice:

Instrüido el oportuno exp?dieute 
en este Ministerio con motivo del re
curso del alzada interpuesto por don 
Antonio Luis Cáceres vecino de Puen
te Genil, rematante del arbitrio sobre 
uso obligatorio da pesas y medidas, 
sirvaso V, 8. ponerlo da oficio, en co
nocimiento de las partes interesadas, 
á fin dé que en el plazo de diez días, á 
contar desde la publicación en el Bo
letín OficiAL de esta provincia de la 
presenta orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justificanEes 
que consideren conducentes á aa dere

cho, sírvase V, 8. acusar, con toda ur 
genoia, recibo de esta comunicación, y 
acompañe á ella un ejemplar del Bole
tín en que haya sido publicada; todo 
de conformidad con lo que dispone el 
artículo 26 del Reglamento provisional 
para la ejecuoión-de la ley de 19 de Oc 
tubre de 1889.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico ofioial en cumpli
miento de lo que dispone el Reglamen
to provisional para la ejecución de la 
ley techa 19 de Octubre de 1889, antes 
mencionada.

Córdoba 24 de Noviembre de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castanon y Faes

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Nim. 1366.

EDICJ'O

La Dirección general de Contribuoio- 
nes indirectas, con fecha 11 del mes 
que cursa, dice á esta Delegación de 
Hacienda lo siguiente:
“El Real decreto de 27 de Octubre an
terior, suprimiendo algunas Adminis
traciones Subalternas de Hacienda, or
ganizando otras y estableciendo Admi- 
uistraeiones de partido en todos los en 
que no existen aquellas, y conenyos fun
cionarios ha de entenderae directamen- 
te esa Administración provincial, vie
ne á regularizar el servicio de expendi- 
ción de efectos timbra dos, obviando 
cuantas dificultades ofrecía el secunda
rio interés con que era atendido por los 
administradores dependientes de la 
Compañía arrendataria de tabacos.

No han dejado satos de prestar un 
valioso concurso, gracias á los buenos 
deseos de la Compañía, que no ha va
cilado en ofrecerse á continuar esta ser
vicio hasta la instalación y funciona
miento de los nuevos Administradores, 
pero no hay duda de que la dependen
cia inmediata y directa da estos, como 
intermediiirios, con los expendedores 
en loa pueblos ofrece mas segura ga
rantía á la gestión activa y eficaz que 
reclama renta de tanta importancia, y 
á la que el Gobierno de 8. M. se propo
ne dar el desarrollo de que es suscep
tible para que sus productos respondan 
á lacapacidadtríbutaria, dados los múl
tiples actos á que el impuesto afecta.

Los expendedores podrán hacer sus 
sacas sin las molestias y garbos que 
originaba la falta de Subalterna de Ha
cienda en la cabeza de partido á que 
correspondían, y por consecuencia han 
de encontrar en el premio que se les 
abona estimulo bastante á que se pro
vean de cuantos efectos sean necesarios 
ai eonsumo de sus respectivas locali
dades.

Si à pesar de esto, desatendiesen es
ta obligación dando lugar á faltas en 
el surtido que tanto psrjudioañ al pú 
blico como al Tesoro, Ia Dirección pro
pondrá á la de la Compañía arrendata
ria de tabacos la destitución de los que 
tal hicieren sin causa justificada.

La principal necesidad era el surti
do de efectos timbrados en las cabezas 
de partido judicial, y esta ha de hallar- 
se cumplidamente satisfecha con la ins

talación de Administradores en todos j 
ellos. |

Resta solo como complemento de la j 
reforma, ei nombramiento deestoa fun- í 
cionarios que ha quedado enoomeada- Í 
do el buen juicio de V. S.,y el envío á | 
los mismos de los efectos que puedan 
sor necesarios al consumo.

Este punto ea esencialisimo, y del 
acierto con que so ejecute, depende 
sin duda el buen éxito de la nueva or
ganización dada al personal Bubalterno 
así corno el aumento de la renta que se 
promete este Centro directivo.

Tanto perj udicaria la falta de exis
tencias de efectos para atender á la de
manda del consumo,como una existen
cia excesiva, y su envío requiere por 
lo mismo un estudio especial, teniendo 
por base las circunstancias de cade 
partido y los reudimiéntos conocidos 
hasta ahora en los mismos.

Estas indicaciones y las reglas dic
tadas por esto Centro en su circular de 
31 de Octubre anterior, bastarán á la 
ilustración de V, 8. para dirigir con 
acierto los trabajos que directamento 
afectan á la buena administración de la 
Renta del Timbre.

AI trasladar á V. 8. Ia Real orden 
de 27 deOctubre anterior, complemen
to del citado Real decreto, ya se indicó 
á V. 8., á fin de evitar la devolución de 
efectos que existieren en poder de los 
Administradores de la Compañiaarren- 
dataria de tabacos, que estos pueden 
y deben seguir surtiendo á los expen
dedores que de ellos dependen hasta que 
queden agotadas sus existencias, toda 
vez que han satisfecho el valor de las 
mismas y por las cuales se les ha abo
nado el premio correspondiente; pero 
terminadas esas existencias ó no sien
do suficientes, allí donde no las haya, 
loa Administradores de partido, tan 
pronto como entren en ejercicio de sus 
funciones, proveerán á los expendedores 
de su jurisdicción conforme á los pedi
dos que estos les hagan.

Si consideran estos insuficientes pa 
ra el consumo de los respectivos pue
blos, deberán pouerlo en conocimiento 
de V. S. para que adopte ó proponga 
las medidas que en cada caso estime 
oportunse á evitar tosperjuicios consí 
guientes-

No es menos importante el extremo 
relativo al cumplimiento extricto deles 
deberes qi e contraen los nuevos Admi
nistradores al aceptar sus cargos, y es
pecialmente el de la reudicióa de Ia 
cuenta mensual y entrega de los va
lores que durante el mismo hubieran 
realizado.

Tanto como la fianza que han depres - 
tar para garantir su cargo, importa ai 
buen desempeño de su misión la pun
tual y exacta observación de las reglas ¡ 
á que han de amoldar sus actos, y esta j 
puntualidad debe estar garantida por 1 
Ia activa y constante vigilancia que so- t 
bre ellos esté llamada á ejercer la Ad- j 
ministración de Contribuciones de esa ' 
provincia. Í

En cuanto à la remesa de los efectos, ? 
tendrá V. 8. presente la condición pri-.í 
mera del contrato de arrastre que obli- ; 
ga al contratista á efectuarías á todas 
las cabezas de partido, y para el pago

de su importe se tendrá presents el cua
dro de distancias número 2 que vá uní 
do al pliego de condiciones de dicho 
contrato de 9 de Noviembre de 1889.

No estima este Centro directivo que 
ha de ofrecer á V. 8. sérias y menos 
insuperables dificultades la elección de 
Administradores de piirtido, pues no 
ha de faltar en la capitalidad de los mis
mos persona en ella avecindada, cuyas 
ocupaciones sean compatibles en la ex- 
pendición de efectos timbrados y demás 
-servicios que se le encomienden y por 
los que ha de hallar una renumera
ción más ó menos cuantiosa pero siem
pre segura; más en caso de que así no 
buceda puede V. 3. contar oon la oos- 
peracion ofrecida por la compañía 
arrendataria de tabacos y disponer la 
coutínuaeión del servicio á cargo del 
Administrador dependiente da la mis- 
maen igual forma que hasta aquí y por 
eltiempo necesario hasta la instalación 
del nuevo Administrador de Partido.

DiScíl es prever loa incidentes que 
pueden surgir de! perentorio plantea
miento de la nueva reforma y solo con 
el conocimiento de las dificultades que 
á él se opongan seria dable dictar re
glas precis as que faoilitarian á V. S- 
la solución de las mismas. La Real or
den citada oontieue las necesarias para 
llevar á agecución el Real decreto de la 
misma lecha, y por tanto estima bas
tante por ahora e^te Centro lo que va 
expuesto sia perjuicio de lesolver 
cuantas dudas ocunau á V. 8. y de 
acudir á vencer cuantos obstáculos se 
opongan á la breva organización de 
este servicio,,,

Lo que se publica por medio del 
presente edicto para conocimiento d® 
cuanto.s le pueda interesar la presente 
circular.

Córdoba 23 de Noviembre de Htôl. 
—El Delegado de Hacienda, Bartolo- 
mé Gómez Bello.

AYÜNTAMÎENÏOS "

Villaviciosa
Núm. 1340.

Extracto de los acuerdos tomados po^ 
este Ayuntamiento durante el tri
mestre que empezó en X." de Julio y 
terminó en 30 deSeptiembre 11101)1101 
formado por el Secretario que sus
cribe cumpliendo lo prevenido eu ®^ 
artículo 109 de la Ley.

Ordinaria del 16
Presidencia de D. José Escobar 

Arribas
Dada cuenta de los Boletines Oficia* 

les, se acordó que el alarife municipal 
Manuel de la Fuente Barrios, foime el 
presupuesto para la composición del 
camino de Fosadas en el sitio de i^ 
Pretura.

Asimismo se acordó se proceda iU' 
medí ata mente á la pronta reparacióu Y 
composición de las fuentes da los P^®' 
dilles y Pretura,

Ordinaria del 23 
Presidencia de D. José Eaeob^i" 

Arribas
Entrando en el despacho ordinario, 

el Sr. Teniente 2.“ manifestó que ®“ ®^ 
tiempo en que había desempeñad® P®^
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ausencia del propietario y Tenienta 
princero la Alcaldía, había declarado 
cesante al dependiente de Consmnos 
Antonio Calero López, nombrando en 
sn reemplazo á D. Lnia Torree de la 
^ori’s, y el Ayuntamiento acordó hacer 
suya esta determinación.

También se acordó entablar oportu
no recurso de alzada ante el limo, aeüor 
Director general de Contribuciones, de 
lo dispuesto sobre oonfecoión de nue- 
▼0 repartimiento, por el Sr. Adminis- 
i'f&dor de Contribuciones.

Sa adjudicaron las obras de oompo- { 
®ioión del camino de Posadas, y sitio 1 
de la Pretara, en favor de Gregorio 
Lozano Jaraba.

Del mismo modo so concedió á Mi
guel Alamillo el derecho de plaza en 
^us tres días de capeadas, mediante la 
uou8tr acción sin retribución alguna 
del palco del Ayuntamiento y toriles 
pura el ganado.

Ordinaria del30
Bresidencia de D. José Escobar 

Arribas
Entrando en el despacho ordinario y 

dada cuenta de los Boletines oficiales, 
8e acordó hacer la oportuna distribu
enda de fondos para el mes de la fecha.

Ordinaria del 6 de Septiembre 
Presidencia del Sr. Alcalde D. José

Escobar
Lada cuenta dolos Boletines Oficiales 

®® aoordó poner tres marmolillos en 
^•*8 entradaa de calle de Cipreses, que 
’^Pidan el tránsito de carruajes por 
®®Ucionada vía.

También se acordó adquirir diez 
ejemplares de la “Guía de Córdoba y 
^tt provincia,, por D. Manuel Cabrone- 

y que su importe se libre con cargo 
^j capítulo de imprevistos.

Ordinaria del 13
Bresidenoia de D. José Escobar

Arribas
9e acordó que por el Alcalde y Se

cretario se proceda á la formación de 
Succiones para el nombramiento de vo- 
°®le8 asociados que con el Ayunta 
®^*eüto han de componer la Junte mu- 
’^*‘íipal en el año económico de 1891 á 
^892,

Tambien se acordó remunerar á Ra
ysal Navarro (a) Platerito, con la suma 
•i® cincuenta pesetas por los trabajos 
^®® ha prestado con su cuadrilla du
rante las pasadas capeadas.

Extraordinaria del 1'3
Bresideneia de D. José Escobar

Arribas
Dada cuenta por el Sr. Alcalde de la 

®g«cución despachada por el Sr. Dele
gado contra esta Ayuntamiento por 
'débitos de Consumos del año anterior, 
®e acordó entablar el oportuno recurso 
d® queja ante el Exorno. Sr. Ministro de 
Sacienda, por no habar cumplido 
“quel señor la Real orden de 26 de 
Julio de 1888 que mandaba á la Ha
cienda que liquidarconeate Municipio, 
^ompenaase unos débitos con otros y 
'‘bonarse la diferencia, sin que dicho 
“filtro haya cumplido tan soberana 
Jisposición.

. Ordinaria del W 
Presidencia de D, José Escobar

Arribas
Dada cuenta de los Boletines oficia 

les, se aoordó declarar cesante al peón 
caminero D. Juan Cabello Yergo,nom
brando en su lugar á D. Espiridión 
Martínez Sánchez. ¡

Tambien se acordó traer á la vista y 
que informe la Comisión la instancia 
de D. Pedro José Muñoz Carretero, so
bre edificación y alineación de la casa 
de su propiedad calle Ancha número 
treinta.

Previo pago de los derechos esta
blecidos, y con vista de una instancia 
de don Antonio Prior Abellaneda, se 
acordó expedír certificado con referen
cia al amiUaramiento de un desmonta 
¿•denuevefanegas, al sitio Fresnadilla, 
de este término.

Extraordinaria del 37 
Presidencia de don José Escobar 

Arribas
En esta sesión se acordó por el 

Ayuntamiento y Junte pericial, decla
rar varias partidas fallidas por débitos 
ó cuotas de contribuciones por terri
torial é industrial y otras cobrables.

Ordinaria del 37
Presidencia de don José Escobar 

Arribas
Dada cuenta de los Boíeíines Oficiales, 

se acordó contribuir con la suma de 
cien pesetas para socorro de los inun
dados de Consuegra, Almería y otras 
poblaciones, obedeciendo las órdenes 
de S, M.

Tambien se acordó hacer la oportu
na distribución de fondos para el mes 
de la fecha.

Villaviciosa á once de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y uno.—El 
Secretario, Angel Valero,

Aprobado por el Ayuntamiento cons
titucional de esta villa, en sesión ce
lebrada el día quince de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y uno.—El 
Secretario, Angel Valero.—V.“ 3.“: El 
Alcalde, José Escobar,

Fernán Núñez 
Núm. 1346,

D. luán Gómez Torres y Saerta, Alcal
de constititeional de esta villa.
Hago saber: Que por la Junta peri

cial de esta referida villa, so vá á pro
ceder á la formación en borrador del 
apéndice ai amillaramiento general de 
la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría de este término municipal, que ha de 
servir de base al reparto de la contri
bución territorial en el próximo veni
dero año económico de 1892 á 1893; á 
cuyo efecto, se previene á todos los 
contribuyentes, tanto vecinos cuanto fo
rasteros, el deber que tienen de presen
tar en el término de veinte dias y en 
esta Secretaria de Ayuntamiento, rela
ciones juradas y demás documentos le
gales que acrediten las alteraciones 
que haya sufrido dicha riqueza, para 
que cada cual lleve amillarada á su 
nombre la que legítimamente le corres
ponde por los concepto8referidos, y evi
tar así las responsabilidades á que se 
hacen acreedores, y las dificultades que 
en su defecto ofrece la exacción de di
cha contribución.

escrito las redamooiones que crean 
oportunas respecto á sus cuotas.

Previniendo que trascurrido dioho 
plazo no serán admitidas las que ae pre
senten.

Lo que hago público por el presente 
para la ín Leligencia de todos y á fin de 
que no pueda n alegar ignorancia. 
Valsequillo 20 de Noviembre de 1891.
—El Alcalde, Nicolás Barbero.

Aguilar
Núm. 1349.

Don Bieardo Aparicio Aparicio, Alcalde 
constitwionul de esta cía iad.
Hace saber.’ Que por disposición de 

esta Alcaldía se encuentra depositada 
J en José Sillero Mirandaide estos veci- 
1 nos, domiciliado en la calle Pozo uú- 
1 mero 57, una burra con rastra, aban- 
1 donada en la calle Desamparados de 
^ esta ciudad, recogida por el cabo mu- 
f níoipal do le guardia nocturna Rafael 

Vaso Valle, cuyas señas son: edad de 
| ocho á nueve años, pelo rucio, alzada 
2 un metro 37 centímetros, hierro confu

so en le tabla derecha del cuello. La 
rastra es un burro rucio oscuro, de 
seis meses de edad.

Y en armonía á lo preceptuado en la 
regla 5.® de la Beal orden de 5 de Sep
tiembre de 1878, se publica el presente 
en el Boletín Oxioial de la provincia, 
además de fijar ejemplares en los sitios 
de costumbre de esta localidad, para 
que llegue á conocimiento del dueño de 
las oaballerias y las reclame con juati- 
fioaoión de antecedentes.

Aguilar 21 da Noviembre de 1891.-- 
Ricardo Aparicio.

Pozoblanco
Núm, 1350.

D. Julidn Arroyo Amorales, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que fijadas definitiva

mente por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, previo dictamen del Regidor 
Síndico, las cuentas municipales de 
esta villa, correspondientes al ejercicio 
económico de 1889 á 90, ae hallan de 
manifiesto en la Secretaria capitular, 
por término do quince días, para que 
puedan ser examinadas por cuantas 
personas lo soliciten, y presentar Ias 
reclamaciones que procedan, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 161 de la 
ley municipal

Pozoblanco 20 de No viembre de 1891 
—Julián Arroyo.

Adamuz 
Núm. 1^56.

D. Bafael Galán Herrera, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Se encuentra deposita

da de orden de esta Alcaldía, en poder 
de Andrés Benítez y Benítez, de esta 
vecindad, une caballería mular que la 
Guardia civil halló extraviada el 7 del 
actual, en los olivares de este término, 
sin dueño conocido, cuyas señas se 
expresan á continuación:

Una muís negra, bragada, edad 20 
años, alzada un metro 37 centímetros, 
sin hierro, con cataratas y un alifafe 
en el pié derecho.

Y con el fin de que el que se crea con 
derecho á dicha caballería, pueda re
clamaría en el término de 30 días, acre-

Y para los efectos legales se fija el 
presente en Fernán Nuñez á diez y 
nueve de Noviembre de mi! ochocien
tos noventa y uno.—Juan Gómez To
rres.

Montemayor
Núm, 1347.

D. fráncico Carmona Luciae, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiéndosa acorda

do por la Corporación de mi presiden
cia y aprobado por le superioridad la 
enagenación del trigo necesario de las 
existencias del Pósito de esta villa, 
para con su producto sufragar los gas- 
roa que se ocasionen enla obra de repa- 
ción en la casa panera del mismo, que 
consta del expediente instruido al efec
to, por medio de esto edicto se anuncia 
la subasta en pública licitación para la 
venta de veinte fanegas de trigo ó sean 
once hectólítrosy cinco litros, y por el 
tipo de nueve pesetas cincuenta cénti
mos cada fanega, en que ha sido valora
do, señalándose para el remate que ten
drá logar en la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento, el día primero de Di
ciembre próximo de once á doce de la 
mañana.

Y para que liege á conocimiento de 
la persona que quiera interesarso en la 
subasta, se fija el presente y otros de 
igual tenor en Montemayor á 19 de No
viembre de 1891, —Francisco Carmona. 
—P. A. D. A, Femado Carmona, Se
cretario.

Hago saber: Que acordada por el 
Ay untam ientode mi presidencia y apro
bada por la superioridad la ejecución 
de las obras necesarias para el trastejo 
de una parte del edificio del Pósito de 
esta villa, losar el aheohadero y hacer 
algunos enlucidos y otros reparos me
nores en dicho establecimiento, como 
consta del expedienta instruido en su 
virtud, se anuncia por medio del pre
sente la ejecución de dicha obra que se 
verificará en subastapúblíca en baja del 
tipo presupuestado que son 396 pese
tas 65 céntimos y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que consta de 
referido expediente cuya licitación ten
drá lugar en el Salón de Sesiones de 
este municipio el día l.“ de Dieiembro 
próximo da 10 á 11 de la mañana; que
dando de minifiesto ea asta Secretaría 
desde hoy hasta el dia del remate, re
petido expediente para que puedan 
examiiiarlo los que intenten tomar parte 
en la subasta.

Montemayor diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
uno.—Francisco Carmona,—P. A.D. A, 
Fernando Carmona, Secretario.

Valsequillo
Núm. 1348.

B. Nicolás Barbero Capilla, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber; Que terminado por la 

Junta repartidora respectiva el de lí
quidos de esta villa para el año econó
mico de 1891 á 1892, se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias contados desde esta fecha, para 
que loa con tribuyen tea en él compren
didos puedan examinarlo y hacer por

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ditaudo dicho derecho, se annucia el 
presente por medio del Boletín Ofi
cial

Adamuz 20 de Noviembre de 1891. 
—Rafael Galán.

Palenciana
Núm. 135a

9. José Carreira Gallardo, Alcalde cotts- 
titucional de esta villa.
Hago saber.* Que próxima la época 

en que la Junta pericial ha de proceder 
á la oonfeoción de la refundición al 
amiUaramiento de la riqueza pública de 
este término municipe], cuyo documen
to ha de servir de baso á la derrama do 
la contribución territorial en el inme
diato año económico de 1892 & 1893, 
el Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado en sesión celebrada con fecha 
primero del actual, conceder un plazo 
de treinta días, que dará principio el 
primero de Diciembre próximo, para 
que los contribuyentes de este d isti i to 
municipal puedan presentar en esta 
Secretaria las alteraciones que hayan 
experimentado en sus respectivas ri
quezas, acompañadas de los correspon
dientes títulos, sin cuyo requisito no ae 
efectuará ninguna.

Patenoiana20 de Noviembre do 1991. 
—José Carreira.

Espiel
Núm. 1365.

D. JUanuel Olmo, Alcalde constilacional 
de esta villa.
Hago saber: Que debiendo proceder 

se por la Junta pericial á la confección 
del apéndice al amiUaramiento de la 
riqueza pública que ha de servír de 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial dorante el año eco 
nómico de 1892 á 1893, todos los veci 
nos y hacendados forasteros que hayan 
tenido alteración en su riqut-za, se ser
virán presentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento susoportnuas relaciones 
en el término de qu.nce días.

Espiel 22 de Noviembre de 1891.— 
Manuel Olmo.

JUZGADOS
Campillo 
Núm. 1327.

D. José TeUoy García, Juez de ins
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo à Mariana Sánchez Mar
tín, natural de esta villa y vecina de 
Estepa, para que dentro del termino de 
diez días, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que 
se instruye sobre tentativa da robo á 
D. José Fontalba, vecino de Peñarru
bia, cuyo hecho tuvo lugar en la noche 
diez de Septiembre último; así como á 
cuatro hombres desconocidos, uno de 
ellos conocido por el Rubio, natural de 
Estepa, de estatura regular, delgado y 
rubio, para que dentro del mismo tér
mino comparezcan en la cárcel de este 
partido á respon ter de los cargos que 
contra los mismos resultan en dicha cáu- 
sa; apercibidos que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las autoridades así civiles como 
militares, procedan á la captara de di
chos individuos, y si fuesen habidos los 
pongan en esta cárcel y á mi- disposi
ción.

Dado en Campillo á 17 de Noviem
bre de 1891.—José Tello.—Pedro Lo
rente.

Núm. 1315.

Por virtud del presente se cita y 
llama á un desconocido que en la no
che del catorce al quince del corriente 
pernoctó en la posada que en la esta
ción férrea de Gobantes tiene Geróni
mo Perujo Ponce, cuyas señas se ex
presarán, para que dentro del término 
de diez dias, contados desde la inser
ción del presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en cansa que se 
instruye sobre hurto de una burra á 
Rafael Villarejo Ponce.

Al mismo tiempo se ruega y encarga 
á las autoridades que constituyen la 
policía judicial, procedan á la busca de 
una burra cuyas señas tambien se di
rán, que en la noche citada fué hurta
da de la posada de que antee se ha he
cho manoión, y habida que sea, la pon
drán á disposición de este Juzgado 
con la persona en cuyo poder se en
cuentre, sí no acredita su legítima pro
cedencia.

Dado en Campillos á diez y nueve 
de Noviembre do mil ochocientos no
venta y ano.—José Tello.— Francisco 
de Cuellar. ,

Señas del desconocido
Alto, delgado, trage de tela ap loma

da, sombrero negro y zapatos blancos, 
y como de unos treinta años de edad.

Señas de la burra
Rucia obscura, herrada de las manos, 

de cuatro años, aparejada con ano de 
caballería mayor.

Posadas 
Núm. 1344.

D. José Garcia Valdecasas, Juez de ina- 
trucción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama 

y emplaza sD. Miguel Sequera, que se 
dice es vecino de la ciudad de Sevilla, 
habitante en calle Ortiz de Zúñiga, y 
Plaza de Argüelles, al cual le fué hur
tado un poco de trigo que Diego Mora 
facturó en la Estación de Palma del 
Río con dirección áSevilla, á su nom
bre, en el mes de Agosto último, para 
que en el término de diez diaw, conta
dos desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletines Oficia
les do Córdoba y Sevilla, comparezca 
ante este Juzgado para recibiría decla
ración y otrecerle, el sumario que con 
dicho motivo me hallo instruyendo, 
como perjudicado en el mismo; aper- 
oibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuico à que haya lugar.

Dado en Posadas á veinte y uno de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y uno,—José G. Valdeoasas. — El ac
tuario Licenciado, Juan de D. Nogués.

Núm. 1360.

Por virtud del presente se cits, lla
ma y emplaza á don Juan Antonio Pi
no, vecino que se dice ser de Lañaba, 
provincia de Toledo, si bien no ha po
dido justificarse, y cuyas demás circus- 

tancias se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta pro
vincia y el de Toledo, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración, pu
es así lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo con motivo del robo de 
una yegua á Antonio Balmón Sánchez 
vecino de Fuente Palmera, contra 
Miguel Fran cisco Jimenez Acasio; 
apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Posadas á diez y ooho de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y uno.- José G. Valdecasas.-El ac
tuario,Licenciado Juan de Dios Nogués

Núm. 1368.

Por la presente requisitoria ruego y ! 
encargo á todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial, practiquen 
activas diligencias ea busca de una 
yegua cuyas señas se expresan á conti
nuación, la cual fué hurtada en la de
hesa de Fuen-Real, término municipal 
de Almodóvar del Rio, del 19 al 20 de 
Febrero del año mil ochocientos ochen
ta y ocho, á la señora viuda de Barrio- 
nuevo, Doña Josefa Fernández, y caso 
de ser habida, la pongan á disposición 
da este Juzgado con las personas en 
ouyo poder se encuentre dicho semo
viente, si no acreditan su legítima pro- 
cadencia.

Pues asi lo tengo acordado en el 
sumario que me hallo instruyendo con 
motivo de dicho hurto, en el cual tam
bién he acordado citar por medio dal 
presente á los dos jitanoa que en el mes 
de Febrero del año mil ochocientos 
ochenta y ocho, estuvieron cambiando 
una caballería en la casería nombrada 
de Campo Alegre, término de Arjona, 
con Juan José Moralea Melero, cuyas 
demás circunstancias se expresan à 
continuación, á fin de que en el térmi
no de diez días, contados desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid y Bóletin Oficial de Córdoba, Gra
nada y Jaén, comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en re
ferido sumario, apercibiéndoles de que 
si no comparecen, les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Posadas á 20 de Noviembre 
de 1891.—José Garcia Valdecasas.— 
El actuario, Félix Nogués.

Circunstancias de los planos
Uno conocido por Rafael, de estatura 

regular, moreno, un pooj grueso, y que 
representaba en dicha fecha de veinte 
y cinco á treinta años de edad.

El otro, ouyo nombre y apellidos se 
ignoran, alto, moreno, delgado, y que 
representaba casi la misma edad que el 
anterior.

Señas de la yegua
Una yegua negra, de talla regular, 

sin domar y con hierro B.

Sevilla 
Núm. 1352.

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de 
instrucción del distrito del Saluador 
de esta ciudad.
Poi la presente cito, llamo y empla

zo á Francisca Trigueros Garola, hija 
de José y de Manuela, natural de los

Palacios, da esta vecindad, viuda, sir
vienta, y de sesenta y tres años de 
edad, para que en el término de veinte 
dias comparezca en la cárcel de esta 
ciudad á cumplir la condena que le fue 
impuesta en causa por lesiones, bajo 
apercibí miento de que en otro caso se 
le declarará rebelde, parándole el per
juicio qne haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las au
toridades y agentes de policía judicial 
practiquen diligencias en su busca, y 
habida que sea, la remitan por tránsi
to, con las seguridades convenientes, á 
dicha cárcel.

Sevilla diez y ooho de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y uno.—Ma
riano Lujan.—El Secretario, por'ml 
compañero Sr. Mata, Manuel Manzano.

Izquierda de Córdoba 
Núm. 1864.

D. Manuel Serna Hit/uero, Juez de ins
trucción dél distrito de la isguierda de 
de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Baltasar Jurado y 
Navarro, conocido por Juan Antonio 
Delgado y Cárdenas y Juan el Mellado, 
natural de Estepona, sin domicilio fijo, 
hijo de Juan y Agustina, de treinta 
y tres años, vendedor ambulante, sol
tero, de estatura un metro setenta 
centímetros, las dimensiones de las 
manos de diez y nueve centímetros, las 
de los piés de veinte y seis, su peso 
cincuenta y cuatrokilos, color moreno, 
usa barba corrida y bigote, y viste tra
ga del país, para que en el térmiuo de 
diez dias, á contar desde la inserción s® 
el Boletín Oficial da esta provincia y 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en los 
estrados de este Juzgado, sito en 1» 
plazuela de la Compañía número siete, 
ó en las cárceles de este partido, á oír 
los cargos que le resultan en la causa 
queoontra élsesígue, por lesiones á Ra 
fael Lopez González, praviníéndole 
que de no hacerio le parará el perjuicio 
que haya lugar y ae le declarará rebel
de y contumáz.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todos Ias autoridades así oívilaa como 
militares é iedivídnoa de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura 
de mencionado sujeto, couatituyéndole 
en esta cárcel en clase de preso, á dis
posición de este Juzgado, por ser esta 
el estado en que se hallaba el catorce 
de Octubre último al salir de la de es
ta ciudad para la de Estepa, habiéndo
se fugado el tres del corriente del de- 
pósito'munioipaldel pueblo de Alameda.

Dado en Córdoba á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y uno.—Manuel Serna Higuero.— 
De orden de su S.*; Federico Duarte.

ANUNCIOS

PÓSITOS
La modelación completa pat^ 

estos establecimientos, se halla de 
venta en la imprenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Letrados 18.

IltPBBNTA DEL DIARIO DE CÓRDOBA,
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